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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Niega cesión derechos de crédito.

009034041001
Auto de Trámite

000042017

130/03/2023MARTHA LUCIA RAMIREZ LLANOSBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Acepta cesión derechos de crédito-Reconoce 

personería.

009034041001
Auto de Trámite

002762017

130/03/2023LETINGEL S.A.S. y OTROBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio 0693.

009034041001
Auto decreta medida cautelar

002762017

230/03/2023LETINGEL S.A.S. y OTROBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Acepta cesión derchos de crédito.

009034041001
Auto de Trámite

003512017

130/03/2023MARIA STELLA CANTILLO MEDINABANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular

009034041001
Auto decreta medida cautelar

003512017

130/03/2023MARIA STELLA CANTILLO MEDINABANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular

y ordena requerimiento.

009034041001
Auto decreta medida cautelar

003962017

130/03/2023ESTACION DE SERVICIO VILLA CHATA 

S.A.S Y OTRO

CASAMOTOR S.A.SEjecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

004062017

130/03/2023INGRID AURORA RICO SANCHEZCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

005492017

130/03/2023MAURICIO ANDRADE DIAZCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

parte demandante presente liquidación actualizada 

del crédito.

009034041001
Auto requiere

006612017

130/03/2023CARLOS GOMEZ BADILLOHIPOLITO FIERRO NARVAEZEjecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

006942017

130/03/2023MAICOL ANDRES CELADA RAMOSCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

007582017

130/03/2023LUZ MARINA SILVA ZUÑIGA Y OTROCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

009034041001
Auto decreta medida cautelar

001272018

230/03/2023EDUARDO RIOS CANDELOCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

Oficio 0695.

009034041001
Auto decreta medida cautelar

002182018

230/03/2023ANDRES FELIPE DURAN ORJUELA Y 

OTRA

FUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

Oficio 0698-0699.

009034041001
Auto decreta medida cautelar

002402018

230/03/2023YAMILE ARTUNDUAGA RIVERABANCO COOMEVA S.A.Ejecutivo Singular

Oficios 700-0701

009034041001
Auto decreta medida cautelar

002832018

230/03/2023CESAR CAMILO OCHOA RIOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANO 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

003362018

130/03/2023RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular

Autoriza pagar títulos de depósito judicial.

009034041001
Auto de Trámite

004192018

230/03/2023LUZ MARINA IMBACHI Y OTRARODRIGO BERMEO CANTILLOEjecutivo Singular

oficios 0701-0702.

009034041001
Auto decreta medida cautelar

005472018

230/03/2023ELSA MARINA CRUZ PACHECOCOOPERATIVA LATINOAMERICANO 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

y modifica liquidación.

009034041001
Auto reconoce personería

006802018

130/03/2023JHON JAIRO CUELLAR SUAZACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA Y FUNDACION  

NEFROUROS

Ejecutivo Singular

Ordena pagar títulos nde depósito judicial.

009034041001
Auto de Trámite

007222018

130/03/2023FRANKLIN TORRES ARIASCOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

009034041001
Auto termina proceso por Pago

007502018

130/03/2023JHON FREDY MEDINA GALVISITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

009034041001
Auto termina proceso por Pago

007652018

130/03/2023ELIANA XIMENA CANONIDIA ZULEIMA BASTIDAS ANDRADEEjecutivo Singular

a las partes presenten  liquidación actualizada del 

crédito.

009034041001
Auto requiere

008412018

130/03/2023JOSE HERNEY CORONADO LEONCOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

009142018

130/03/2023JUAN DAVID JARA MOSQUERA Y 

OTRA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

a Tránsito Huila y Decreta Medidas. Oficios 

703-704.

009034041001
Auto requiere

000262019

230/03/2023CECILIA PATIÑO DE ROJAS Y OTROS.O.S. SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

009034041001
Auto reconoce personería

000972019

130/03/2023JUAN MANUEL PUENTES DIAZ Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Ordena pagar títulos de depósito judicial.

009234041001
Auto de Trámite

005212014

130/03/2023JOSE BERNARDO DAVID FIERRO Y 

OTRO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular

009234041001
Auto reconoce personería

004992015

130/03/2023CESAR AUGUSTO MENDEZ OSSO Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

009234041001
Auto decreta medida cautelar

004992015

230/03/2023CESAR AUGUSTO MENDEZ OSSO Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

009234041001
Auto reconoce personería

005192015

130/03/2023CLARA EUGENIA SILVA RODRIGUEZ Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Oficios 706-707.

009234041001
Auto decreta medida cautelar

005192015

130/03/2023CLARA EUGENIA SILVA RODRIGUEZ Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

009234041001
Auto reconoce personería

005852015

130/03/2023MAYRA ALEJANDRA SALAZAR TOVARCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

009234041001
Auto decreta medida cautelar

006282015

230/03/2023LA MIA PIZZA S.A.S Y OTROBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

Autoriza pagar títulos de depósito judicial.

009234041001
Auto de Trámite

008072015

130/03/2023LUZ SOCORRO MEDINA DE BAUTISTACOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

009234041001
Auto reconoce personería

008112015

130/03/2023BREIDY MAURICIO PERDOMO MINUCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

005322019

130/03/2023LUISA FERNANDA MENDEZ TOROEDUARDO SALAZAR MENDEZEjecutivo Singular

Autoriza pagar títulos de depósito judicial.

006894141001
Auto de Trámite

003282020

130/03/2023LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Niega terminación.

006894141001
Auto de Trámite

003742020

130/03/2023LIZARDO YAGUE CLAROSFREDY NELSON RAMOSVerbal Sumario

006894141001
Auto termina proceso por Pago

006422021

130/03/2023HUBERNEY SEPULVEDA GIRALDOPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000792022

130/03/2023LUIS ENRIQUE PERDOMO CUBIDES Y 

OTRA

FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA 

S.A

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31/03/2023

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de MENOR cuantía 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Subrogatario: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandada: MARTHA LUCIA RAMÍREZ LLANOS. 

Radicado: 410014003009-2017-00004-00 

 

                              Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Analizada la anterior solicitud de cesión de los derechos de crédito, se 

observa que NO se aportaron los certificados de existencia y representación 

actualizados de sociedad cedente FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., 

pues el que existe es el del Fondo Regional de Garantías del Tolima, ni el de la 

sociedad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, razón para que 

por el momento no sea viable aceptar tal acto procesal, lo que así se decide. 

  

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de MENOR cuantía. 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Subrogatario: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandado: LETINGEL S.A.S. y otro. 

Radicado: 410014003009-2017-00276-00 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo lo solicitado en memorial antes visto, el Juzgado ACEPTA 

LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CREDITO que en este proceso tiene el 

FONDO NACIONAL DEL GARANTIAS S.A., a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA (art. 1969 y s.s. del C. Civil), a quien en adelante se 

tendrá como EJECUTANTE en este proceso en la proporción pagada por la 

primera. 

 Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada 

judicial de la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, a la 

sociedad GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S., representada legalmente por 

EDGARD SANCHEZ TIRADO, identificado con la C.C. Nro. 79.653.738 y 

portador de la T.P Nro. 223166 del C.S.J., en la forma y términos indicados en 

el memorial. 

 

 Notifíquese, 

 

 EL Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de MENOR cuantía. 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Subrogatario: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandado: LETINGEL S.A.S. y otro 
Radicado: 410014003009-2017-00276-00 
 

                               Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de los dineros 

que, en cuentas corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de 

nómina) y/o CDT´S, posean los demandados LETINGEL S.A.S. y LUIS 

ENRIQUE TORRES CARVAJA, en las entidades financieras relacionadas en el 

memorial que antecede. Limítese el embargo hasta por la suma de 

$115.000.000.oo. 

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 



 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de MENOR cuantía. 

Demandante: BANCO DE OCIDENTE  

Demandado: MARIA STELLA CANTILLO MEDINA 

Radicado: 41001400300920170035100. 

 

                                Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demándate, en 

memoriales que anteceden, Juzgado dispone:  

  

 PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y/o de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar a la demandada MARÍA STELLA 

CANTILLO MEDINA, en el proceso ejecutivo que adelanta ISMAEL PERDOMO 

FIERRO ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, bajo radicado No. 

410013103005-2018-00291-00  

 

 SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente y/o de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar a la demandada MARÍA STELLA 

CANTILLO MEDINA, en el proceso que adelanta ORLANDO RODRÍGEZ 

CESPEDES ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, bajo radicado 

No. 410013103003-2018-00293-00. 

 

 TERCERO: SE NIEGA emitir nuevo Despacho Comisorio para el secuestro 

de inmuebles, teniendo presente que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos canceló el embargo que había tomado a favor de este juzgado, con 

ocasión a procesos ejecutivos con acción real planteados ante los juzgados antes 

enunciados. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez,  

                         

                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 
 
 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de MENOR cuantía. 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado: MARÍA STELLA CANTILLO MEDINA 

Radicado: 41001400300920170035100 

                             Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

Atendiendo lo solicitado en memorial que precede, el Juzgado ACEPTA 

LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CREDITO que en este proceso tiene el 

BANCO DE OCCIDENTE a favor de REFINANCIA S.A.S. (art. 1969 y s.s. del 

C. Civil), a quien en adelante se tendrá como EJECUTANTE en este proceso.  

Así mismo, continuará actuando como apoderado judicial de la sociedad 

cesionaria, el abogado EDUARDO GARCÍA CHACON. 

 

 Notifíquese, 

 EL Juez, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                            Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés     

 

Proceso:  Ejecutivo de MENOR Cuantía 

Demandante: Casamotor S.A.S. 

Demandados: Estación de Servicio Villa Chata S.A.S. y Otro 

Radicación:  410014003009 2017 00396 00 

 

 

Atendiendo las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora en 

escritos que anteceden, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO sobre el 

vehículo distinguido con la placa FTC-481 y denunciado de propiedad del 

demandado JUAN CARLOS RAMOS MOTTA. Líbrese el respectivo oficio. 

 

2°- REQUERIR a la parte demandante para que al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 446 del Código General del Proceso, presente la liquidación del 

crédito. En firme esta, se decidirá sobre la entrega de los dineros recaudados en 

el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                                 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 
MFQB 

 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: INGRID AURORA RICO SANCHEZ  

Radicado: 410014003009-2017-00406-00 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: MAURICIO ANDRADE DÍAZ  

Radicado: 410014003009-2017-00549-00 

 

                           Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                              Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés   
  

 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Hipólito Fierro Narváez  

Demandado:  Carlos Gómez Badillo 

Radicación:  410014003009 2017 00661 00 

 

 

Previo a considerar la entrega de los dineros recaudados en el proceso, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, REQUIERE a la parte demandante para que presente liquidación 

actualizada del crédito. Esto teniendo presente que con los títulos pendientes 

de pago se supera la liquidación del crédito aprobada. 

 

En firme la liquidación, se decidirá sobre el pago de los mismos. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

                    JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
MFQB 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: MAICOL ANDRÉS CELADA RAMOS 

Radicado: 410014003009-2017-00694-00 

 

                               Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA.  

Demandado: LUZ MARINA SILVA ZUÑIGA y otra. 

Radicado: 410014003009-2017-00758-00 

 

                               Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada profesional 

del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como apoderada 

judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 

NEIVA - HUILA 

 
Procesos: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado: EDUARDO RIOS CANDELO 

Radicado: 410014003009-2018-00127-00 

 

                            Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Conforme a la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

ejecutante, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO del derecho de 

cuota parte que le corresponde al demandado EDUARDO RIOS CANDELO, 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 200-

29382 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

Por último, se dispone que por secretaria se remita link del expediente digital a 

la parte actora.  

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA - HUILA 
 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA 

Demandado: ANDRÉS FELIPE DURAN ORJUELA y otro. 

Radicado: 410014003009-2018-00218-00 

 

                                   Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

DISPONE: 

 PRIMERO: Poner de presente que para decretar el embargo de un bien 

inmueble, es necesario que la parte actora informe el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio, dato que en este caso no se suministró, por tal razón se 

NIEGA ordenar la cautela. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros 

que, en cuentas corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de 

nómina) y/o CDT´S, posean los demandados ANDRÉS ELIPE DURAN ORJUELA 

y YAQUINED MEDINA MEDINA, en la entidad COOPERATIVA COONFIE. 

Limítese el embargo hasta por la suma de $13.000.000.oo 

 Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                              

                            JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 
 



 

 
 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de MENOR cuantía. 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA 

Demandado: YAMILE ARTUNDUAGA RIVERA. 

Radicado: 410014003009-2018-00240-00 

 

                             Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el 

Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que en cuentas 

corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de nómina) y/o 

CDT´S, posea la demandada YAMILE ARTUNDUAGA RIVERA, en la entidad 

financiera LULOBANK S.A. Limítese el embargo hasta por la suma de 

$190.000.000.oo. 

 Por otro lado, se dispone OFICIAR a SANITAS E.P.S., para que informe 

el nombre con su dirección física o electrónica del empleador que tiene 

actualmente la citada demandada. 

 Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                

                               JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado: CESAR CAMILO OCHOA RIOS 

Radicado: 410014003009-2018-00283-00 

 

                           Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo el memorial antes visto, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO 

Y SECUESTRO del treinta y cinco por ciento (35%) del salario, sin que afecte 

el salario mínimo legal mensual vigente, que perciba el demando CESAR CAMILO 

OCHOA RIOS, como empleado de la empresa TABASCO OIL COMPANY LLC. 

Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA 

Demandante: MERCARSUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN 

Demandado: RAFAEL RODRÍGUEZ ORTIZ 

Radicado: 410014003009-2018-00336-00 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Conforme a lo solicitado en el memorial antes visto, el Juzgado dispone 

RECONOCER personería a la representante legal de la sociedad demandante 

MERCARSUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN, hoy MERCASUR LTDA., 

abogada ERIKA MEDINA AZUERO, para que actúe en nombre propio en el 

presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                           

                         JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado: ELSA MARINA CRUZ PACHECO 

Radicado: 41001400300920180054700 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del treinta y cinco 

por ciento (35%) del sueldo, sin que afecte el salario mínimo legal mensual 

vigente, que perciba la demanda ELSA MARINA CRUZ PACHECO, como 

empleada de la empresa HERNAN OCAZIONEZ & CIA. LTDA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del derecho la cuota que le 

corresponde a la demandada ELSA MARINA CRUZ PACHECO, sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50C-1376331 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

 

Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: JHON JAIRO CUELLAR SUAZA 

Radicado: 410014003009-2018-00680-00 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días desde 

tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 76 del C. 

G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Con relación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, se tiene que los intereses corrientes allí arrojados son superiores a 

los que legalmente corresponden, razón por la cual el Juzgado procede a 

Modificarla conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que abreviando la 

misma queda así: 

 

CAPITAL INTERESES 

DE PLAZO 

INTERESES 

MORATORIOS 

TOTAL 

    

$2.830.918,oo $20.458,oo $3.082.532,11 $5.933.908,11 

    

 

GRAN TOTAL: $5.933.908,11 

 

Finalmente, ejecutoriada la presente decisión PAGUESE a COMFAMILIAR los 

dineros consignados por embargo, hasta la concurrencia de la liquidación del 

crédito y costas, informándose que por el momento no se cubre el monto total 

para efectos de terminación por pago,  

 

 

Notifíquese, 

 



 El Juez, 

                       
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-00680

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO JHON JAIRO CUELLAR SUAZA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-03-06 2018-03-06 1 31,02 180.089,00 180.089,00 133,35 180.222,35 0,00 20.591,35 200.680,35 0,00 0,00 0,00

2018-03-07 2018-03-31 25 31,02 0,00 180.089,00 3.333,86 183.422,86 0,00 23.925,22 204.014,22 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-05 5 30,72 0,00 180.089,00 661,11 180.750,11 0,00 24.586,33 204.675,33 0,00 0,00 0,00

2018-04-06 2018-04-06 1 30,72 183.257,00 363.346,00 266,77 363.612,77 0,00 24.853,10 388.199,10 0,00 0,00 0,00

2018-04-07 2018-04-30 24 30,72 0,00 363.346,00 6.402,51 369.748,51 0,00 31.255,62 394.601,62 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-05 5 30,66 0,00 363.346,00 1.331,57 364.677,57 0,00 32.587,19 395.933,19 0,00 0,00 0,00

2018-05-06 2018-05-06 1 30,66 186.481,00 549.827,00 403,00 550.230,00 0,00 32.990,18 582.817,18 0,00 0,00 0,00

2018-05-07 2018-05-31 25 30,66 0,00 549.827,00 10.074,88 559.901,88 0,00 43.065,06 592.892,06 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-05 5 30,42 0,00 549.827,00 2.001,12 551.828,12 0,00 45.066,18 594.893,18 0,00 0,00 0,00

2018-06-06 2018-06-06 1 30,42 189.762,00 739.589,00 538,35 740.127,35 0,00 45.604,53 785.193,53 0,00 0,00 0,00

2018-06-07 2018-06-30 24 30,42 0,00 739.589,00 12.920,47 752.509,47 0,00 58.525,00 798.114,00 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-05 5 30,05 0,00 739.589,00 2.662,57 742.251,57 0,00 61.187,57 800.776,57 0,00 0,00 0,00

2018-07-06 2018-07-06 1 30,05 193.101,00 932.690,00 671,55 933.361,55 0,00 61.859,12 994.549,12 0,00 0,00 0,00

2018-07-07 2018-07-31 25 30,05 0,00 932.690,00 16.788,73 949.478,73 0,00 78.647,85 1.011.337,85 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-05 5 29,91 0,00 932.690,00 3.344,47 936.034,47 0,00 81.992,32 1.014.682,32 0,00 0,00 0,00

2018-08-06 2018-08-06 1 29,91 196.498,00 1.129.188,00 809,82 1.129.997,82 0,00 82.802,14 1.211.990,14 0,00 0,00 0,00

2018-08-07 2018-08-31 25 29,91 0,00 1.129.188,00 20.245,38 1.149.433,38 0,00 103.047,51 1.232.235,51 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-05 5 29,72 0,00 1.129.188,00 4.025,82 1.133.213,82 0,00 107.073,34 1.236.261,34 0,00 0,00 0,00

2018-09-06 2018-09-06 1 29,72 199.995,00 1.329.183,00 947,77 1.330.130,77 0,00 108.021,11 1.437.204,11 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-00680

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO JHON JAIRO CUELLAR SUAZA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-09-07 2018-09-12 6 29,72 0,00 1.329.183,00 5.686,62 1.334.869,62 0,00 113.707,73 1.442.890,73 0,00 0,00 0,00

2018-09-13 2018-09-13 1 29,72 1.501.735,00 2.830.918,00 2.018,58 2.832.936,58 0,00 115.726,31 2.946.644,31 0,00 0,00 0,00

2018-09-14 2018-09-30 17 29,72 0,00 2.830.918,00 34.315,84 2.865.233,84 0,00 150.042,14 2.980.960,14 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 2.830.918,00 62.074,60 2.892.992,60 0,00 212.116,75 3.043.034,75 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 2.830.918,00 59.694,15 2.890.612,15 0,00 271.810,89 3.102.728,89 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 2.830.918,00 61.432,48 2.892.350,48 0,00 333.243,38 3.164.161,38 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 2.830.918,00 60.760,62 2.891.678,62 0,00 394.004,00 3.224.922,00 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 2.830.918,00 56.243,59 2.887.161,59 0,00 450.247,59 3.281.165,59 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 2.830.918,00 61.348,60 2.892.266,60 0,00 511.596,19 3.342.514,19 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 2.830.918,00 59.234,26 2.890.152,26 0,00 570.830,45 3.401.748,45 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 2.830.918,00 61.264,69 2.892.182,69 0,00 632.095,14 3.463.013,14 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 2.830.918,00 59.180,10 2.890.098,10 0,00 691.275,24 3.522.193,24 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 2.830.918,00 61.096,79 2.892.014,79 0,00 752.372,03 3.583.290,03 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 2.830.918,00 61.208,74 2.892.126,74 0,00 813.580,76 3.644.498,76 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 2.830.918,00 59.234,26 2.890.152,26 0,00 872.815,02 3.703.733,02 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 2.830.918,00 60.592,36 2.891.510,36 0,00 933.407,38 3.764.325,38 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 2.830.918,00 58.447,66 2.889.365,66 0,00 991.855,04 3.822.773,04 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 2.830.918,00 60.058,77 2.890.976,77 0,00 1.051.913,81 3.882.831,81 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 2.830.918,00 59.664,84 2.890.582,84 0,00 1.111.578,64 3.942.496,64 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-00680

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO JHON JAIRO CUELLAR SUAZA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 2.830.918,00 56.578,18 2.887.496,18 0,00 1.168.156,82 3.999.074,82 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 2.830.918,00 60.171,20 2.891.089,20 0,00 1.228.328,03 4.059.246,03 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 2.830.918,00 57.522,04 2.888.440,04 0,00 1.285.850,07 4.116.768,07 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 2.830.918,00 58.025,95 2.888.943,95 0,00 1.343.876,02 4.174.794,02 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 2.830.918,00 55.962,00 2.886.880,00 0,00 1.399.838,01 4.230.756,01 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 2.830.918,00 57.827,40 2.888.745,40 0,00 1.457.665,41 4.288.583,41 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 2.830.918,00 58.309,31 2.889.227,31 0,00 1.515.974,72 4.346.892,72 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 2.830.918,00 56.592,74 2.887.510,74 0,00 1.572.567,46 4.403.485,46 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 2.830.918,00 57.742,25 2.888.660,25 0,00 1.630.309,72 4.461.227,72 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 2.830.918,00 55.191,82 2.886.109,82 0,00 1.685.501,54 4.516.419,54 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 2.830.918,00 55.947,26 2.886.865,26 0,00 1.741.448,80 4.572.366,80 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 2.830.918,00 55.546,55 2.886.464,55 0,00 1.796.995,35 4.627.913,35 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 2.830.918,00 50.739,55 2.881.657,55 0,00 1.847.734,90 4.678.652,90 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 2.830.918,00 55.804,22 2.886.722,22 0,00 1.903.539,13 4.734.457,13 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 2.830.918,00 53.727,00 2.884.645,00 0,00 1.957.266,13 4.788.184,13 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 2.830.918,00 55.259,92 2.886.177,92 0,00 2.012.526,05 4.843.444,05 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 2.830.918,00 53.449,59 2.884.367,59 0,00 2.065.975,64 4.896.893,64 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 2.830.918,00 55.145,18 2.886.063,18 0,00 2.121.120,81 4.952.038,81 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 2.830.918,00 55.317,28 2.886.235,28 0,00 2.176.438,09 5.007.356,09 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-00680

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO JHON JAIRO CUELLAR SUAZA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 2.830.918,00 53.394,06 2.884.312,06 0,00 2.229.832,15 5.060.750,15 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 2.830.918,00 54.858,07 2.885.776,07 0,00 2.284.690,22 5.115.608,22 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 2.830.918,00 53.616,08 2.884.534,08 0,00 2.338.306,30 5.169.224,30 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 2.830.918,00 55.947,26 2.886.865,26 0,00 2.394.253,56 5.225.171,56 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 2.830.918,00 56.518,55 2.887.436,55 0,00 2.450.772,11 5.281.690,11 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 2.830.918,00 52.692,05 2.883.610,05 0,00 2.503.464,16 5.334.382,16 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 2.830.918,00 58.818,53 2.889.736,53 0,00 2.562.282,68 5.393.200,68 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 2.830.918,00 58.510,14 2.889.428,14 0,00 2.620.792,82 5.451.710,82 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 2.830.918,00 62.297,55 2.893.215,55 0,00 2.683.090,37 5.514.008,37 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 2.830.918,00 62.140,59 2.893.058,59 0,00 2.745.230,96 5.576.148,96 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 2.830.918,00 66.631,67 2.897.549,67 0,00 2.811.862,63 5.642.780,63 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 2.830.918,00 69.162,77 2.900.080,77 0,00 2.881.025,40 5.711.943,40 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 2.830.918,00 70.287,35 2.901.205,35 0,00 2.951.312,75 5.782.230,75 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 2.830.918,00 75.574,55 2.906.492,55 0,00 3.026.887,30 5.857.805,30 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 2.830.918,00 76.102,82 2.907.020,82 0,00 3.102.990,11 5.933.908,11 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2018-00680

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO JHON JAIRO CUELLAR SUAZA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $2.830.918,00
SALDO INTERESES $3.102.990,11

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $20.458,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $20.458,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $5.933.908,11

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                           Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés    

  

 

Proceso:          Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Latina Multilatina 

Demandado:  Franklin Torres Arias   

Radicado:   410014003009 2018 00722 00 

  

En escrito que antecede la parte actora solicita la entrega del título No. 

439050001064887 y los demás que se encuentren por cuenta del proceso de la 

referencia. Consultado el portal transaccional de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se registran los siguientes dineros: 

 

 
 

Partiendo de lo anterior, hay que indicarse que por auto notificado por 

estado el 07 de diciembre de 2021, se ordenó que los depósitos judiciales 

reportados hasta el 18 de marzo de 2021, serían cancelados a favor de la parte 

demandante y los que se allegaran con posterioridad, se pagarían a favor del 

demandado, decisión que en esa oportunidad no fue objeto de reparo por la 

Cooperativa Multilatina. Tal decisión se sostuvo ante reposición de la parte 

ejecutada. 

 

En esa medida, atendiendo a que los dineros reclamados se constituyeron 

después del 18 de marzo de 2021, se niega el pedimento enunciado, ordenando 

que los títulos judiciales referenciados, se paguen a favor del demandado 

FRANKLIN TORRES ARIAS. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                             Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés    

  

 

Proceso:                 Ejecutivo de MENOR Cuantía 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado:  Jhon Fredy Medina Galvis 

Radicado:   410014003009 2018 00750 00 

  

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado por 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra de JHON FREDY MEDINA 

GALVIS, por pago total de la obligación. 

 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. 

 

4.- DESGLOSAR en favor del demandado el título valor (pagaré), base de recaudo 

de la presente ejecución, previo pago del arancel judicial por este concepto. 

 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
                             Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés    

  

 
Proceso:                 Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Nidia Zuleima Bastidas Andrade 

Demandados:  Eliana Ximena Cano y Otro 

Radicado:   410014003009 2018 00765 00 

  

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado por 

NIDIA ZULEIMA BASTIDAS ANDRADE, en contra de ELIANA XIMENA CANO y 

ALEXANDER LEÓN, por pago total de la obligación. 

 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En caso de allegarse, SE PAGARÁN a favor del demandado 

que se le hayan descontado. 

 

4.- DESGLOSAR en favor de los demandados el título valor (letra de cambio), base 

de recaudo de la presente ejecución, previo pago del arancel judicial por este 

concepto. 

 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                         
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 

 

MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                              Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés   

  

 
 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos 
Cooperativa COFIJURIDICO 

Demandado: José Erney Coronado León 
Radicación:  410014003009 2018 00841 00 
 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, el Juzgado, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: REQUERIR a las partes para que al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, presenten liquidación actualizada 

del crédito, teniendo en cuenta que la última data del 27 de mayo de 2019.  
 

En firme la liquidación, se decidirá si hay lugar a la terminación del 
proceso por pago de la obligación y la consecuente entrega de los dineros 
recaudados en el mismo.  

 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado 

CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH, como apoderado de la COOPERATIVA 
COFIJURÍDICO, la cual surtió efectos cinco (5) días después de presentado el 
memorial con la constancia de la comunicación al poderdante, como aquí se 

evidenció. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LIZETH 

CAROLINA SILVA MACHACADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.575.841 y T.P. No. 159.112 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de 

la Cooperativa demandante y conforme a las facultades que le fueron conferidas.  
 

Notifíquese, 

 
 El Juez, 

                                
                        JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA. 

Demandado: JUAN DAVID JARA MOSQUERA. 

Radicado: 410014003009-2018-00914-00 

 

                           Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: S.O.S. SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A.S. 

Demandado: ANDRES GEOVANY CAJAMARCA PATIÑO y otra. 

Radicado: 4100140030092019002600. 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

    

 Teniendo en cuenta lo informado y solicitado por la parte actora en los 

memoriales que anteceden, el Juzgado dispone; 

PRIMERO: REQUERIR al Instituto de Transporte y Tránsito del Huila, 

para que, en el término de 05 días contados a partir del recibo de la 

comunicación, remita el certificado de Libertad y tradición de la motocicleta con 

placa SCW-56C, en razón a que la parte actora ya hizo el pago correspondiente 

al registro de medida. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los vehículos 

tipo motocicleta de placas FBN-69E y BOP-01B, de propiedad de la demandada 

CECILIA PATIÑO DE ROJAS. 

 Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: JUAN MANUEL PUENTES DIAZ y otro.  

Radicado: 410014003009-2019-00097-00 

 

                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                            Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés    

  

 

Proceso:           Ejecutivo de MENOR Cuantía 
Demandante: Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito Coonfie 

Demandados:  José Bernardo David Fierro y Otros  
Radicado:   410014023009 2014 00521 00 
  

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora, solicita la entrega 

de los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. En atención 

a que esta petición es viable, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran por 

cuenta de este proceso a la parte ejecutante, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados. Para el efecto, EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre 

de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COONFIE. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 

 
 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: CESAR AUGUSTO MENDEZ OSSO Y OTRA 

Radicado: 410014023009-2015-00499-00 

 

                             Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 
Como la abogada CARMEN SOFIA ÁLVAREZ RIVERA, presento memorial donde 

expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su poderdante y aquí demandante, 

habiendo transcurrido más de cinco (5) días desde tal comunicación, tal renuncia se hizo 

efectiva al tenor del inciso 4, art. 76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada profesional 

del Derecho, CARMEN SOFIA ÁLVAREZ RIVERA, como apoderada judicial de 

la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila COMFAMILIAR, 

conforme las facultades conferidas en el memorial poder últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: CESAR AUGUSTO MENDEZ OSSO y OTRA 

Radicado: 410014023009-2015-00499-00 

 
                      Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que, en cuentas 

corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de nómina) y/o 

CDT´S, posean los demandados CESAR AUGUSTO MENDEZ OSSO y LEIDY 

BRIYITH QUINTERO PEÑA, en las entidades financieras BANCO 

SUDAMERIS y BANCO SCOTIABANK. Limítese el embargo hasta por la suma 

de $7.700.000.oo.  Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 El Juez, 

                               

                             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR  

Demandado: CLARA EUGENIA SILVA RODRÍGUEZ y otro. 

Radicado: 410014023009-2015-00519-00 

 

                           Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 

Como la abogada CARMEN SOFIA ÁLVAREZ RIVERA, presento memorial donde 

expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su poderdante y aquí 

demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días desde tal 

comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 76 del 

C.G.P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada profesional 

del Derecho, CARMEN SOFIA ÁLVAREZ RIVERA, como apoderada judicial de 

la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila COMFAMILIAR, 

conforme las facultades conferidas en el memorial poder últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR 

Demandado: CLARA EUGENIA SILVA RODRÍGUEZ y otro. 

Radicado: 410014023009-2015-00519-00 

 
                          Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone: 

 PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que, 

en cuentas corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de 

nómina) y/o CDT´S, posean los demandados CLARA EUGENIA SILVA 

RODRÍGUEZ y DIDIER MORALES RODRÍGUEZ, en las entidades financieras 

BANCOLOMBIA y BANCO DE BOGOTÁ. Limítese el embargo hasta por la suma 

de $7.000.000.oo. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5a) 

parte en lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente, que perciba el 

demandado DIDIER MORALES RODRÍGUEZ, con C.C. Nro. 7.714.369, como 

empleado de las Empresa Públicas de Neiva E.S.P. 

 Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 Notifíquese,  

 El Juez,  

                      

           JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR  

Demandado: MAYRA ALEJANDRA SALAZAR TOVAR 

Radicado: 410014023009-2015-00585-00 

 

                      Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

 Como la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, presento 

memorial donde expresa su renuncia al poder, comunicando la misma a su 

poderdante y aquí demandante, habiendo transcurrido más de cinco (5) días 

desde tal comunicación, tal renuncia se hizo efectiva al tenor del inciso 4, art. 

76 del C. G. P.  

  

Así las cosas, el juzgado DISPONE reconocer personería a la citada 

profesional del Derecho, JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, como 

apoderada judicial de la ejecutante, Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder 

últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandada:    LA MIA PIZZA S.A.S. Y OTRO   

Radicado:        410014023009 2015 00628 00 

 

                          Neiva,  marzo treinta de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en 

escrito que antecede, el Despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los DINEROS que en 

cuentas CORRIENTES, de AHORROS (excepto las utilizadas para cuentas de 

nómina) y/o CDT´S, posean los aquí demandados LA MIA PIZZA S.A.S., con NIT 

No. 900.567.862-0 y BLANCA CECILIA CABRERA PADRON, y en el BANCO W 

S.A. Limítese la presente medida cautelar a la suma de $54.000.000.oo. Líbrese 

la respectiva comunicación. 

Notifíquese,  

 

 El Juez,  

                                

                              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

 
 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                            Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés    

  

 

Proceso:          Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos     
 COFIJURIDICO 
Demandada:  Luz Socorro Medina de Bautista  
Radicado:   410014023009 2015 00807 00 

  

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora, solicita la entrega 

de los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. En atención 

a que esta petición es viable, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran por 

cuenta de este proceso a la parte ejecutante, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados Para el efecto, EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y 

JURÍDICOS COOPERATIVA COFIJURIDICO. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado: BREIDY MAURICIO PERDOMO MINU 

Radicado: 410014023009-2015-00811-00 

 

                        Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

Como previamente se aceptó la renuncia al poder de la abogada que venía 

actuando como apoderada judicial de la entidad ejecutante, el juzgado 

DISPONE reconocer personería a la profesional del Derecho, JOHANNA 

PATRICIA PERDOMO SALINAS, como apoderada judicial de la ejecutante, Caja 

de Compensación Familiar del Huila COMFAMILIAR, conforme las facultades 

conferidas en el memorial poder últimamente allegado.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  EDUARDO SALAZAR MÉNDEZ 
Ddo.: LUISA FERNANDA MÉNDEZ TORO 
RAD. 410014189006-2019-00532-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
                   Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 
 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, se omitió liquidar los intereses mes a mes y por tanto los 
mismos son superiores a los que legalmente corresponden, razón por la cual 
el Juzgado procede a MODIFICARLA conforme a la liquidación que se 
adjunta, por lo que abreviando la misma queda así: 
  
 

CAPITAL  INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$1.000.000,oo  $682.269,88 $1.682.269,88 

    

 
 
 

GRAN TOTAL: $1.682.269,88 
 
 

 Notifíquese. 
 
 
 El Juez, 

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00532

DEMANDANTE EDUARDO SALAZAR MÉNDEZ

DEMANDADO LUISA FERNANDA MÉNDEZ TORO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-05-16 2019-05-16 1 29,01 1.000.000,00 1.000.000,00 698,11 1.000.698,11 0,00 698,11 1.000.698,11 0,00 0,00 0,00

2019-05-17 2019-05-31 15 29,01 0,00 1.000.000,00 10.471,59 1.010.471,59 0,00 11.169,69 1.011.169,69 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 1.000.000,00 20.904,91 1.020.904,91 0,00 32.074,61 1.032.074,61 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 1.000.000,00 21.581,97 1.021.581,97 0,00 53.656,58 1.053.656,58 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 1.000.000,00 21.621,52 1.021.621,52 0,00 75.278,09 1.075.278,09 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 1.000.000,00 20.924,05 1.020.924,05 0,00 96.202,14 1.096.202,14 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 1.000.000,00 21.403,79 1.021.403,79 0,00 117.605,92 1.117.605,92 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 1.000.000,00 20.646,18 1.020.646,18 0,00 138.252,11 1.138.252,11 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 1.000.000,00 21.215,30 1.021.215,30 0,00 159.467,41 1.159.467,41 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 1.000.000,00 21.076,14 1.021.076,14 0,00 180.543,55 1.180.543,55 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 1.000.000,00 19.985,81 1.019.985,81 0,00 200.529,36 1.200.529,36 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 1.000.000,00 21.255,01 1.021.255,01 0,00 221.784,37 1.221.784,37 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 1.000.000,00 20.319,22 1.020.319,22 0,00 242.103,59 1.242.103,59 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 1.000.000,00 20.497,22 1.020.497,22 0,00 262.600,81 1.262.600,81 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 1.000.000,00 19.768,14 1.019.768,14 0,00 282.368,95 1.282.368,95 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 1.000.000,00 20.427,08 1.020.427,08 0,00 302.796,04 1.302.796,04 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 1.000.000,00 20.597,32 1.020.597,32 0,00 323.393,35 1.323.393,35 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 1.000.000,00 19.990,95 1.019.990,95 0,00 343.384,30 1.343.384,30 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 1.000.000,00 20.397,01 1.020.397,01 0,00 363.781,31 1.363.781,31 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00532

DEMANDANTE EDUARDO SALAZAR MÉNDEZ

DEMANDADO LUISA FERNANDA MÉNDEZ TORO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 1.000.000,00 19.496,09 1.019.496,09 0,00 383.277,40 1.383.277,40 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 1.000.000,00 19.762,94 1.019.762,94 0,00 403.040,34 1.403.040,34 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 1.000.000,00 19.621,39 1.019.621,39 0,00 422.661,73 1.422.661,73 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 1.000.000,00 17.923,36 1.017.923,36 0,00 440.585,08 1.440.585,08 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 1.000.000,00 19.712,41 1.019.712,41 0,00 460.297,50 1.460.297,50 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 1.000.000,00 18.978,65 1.018.978,65 0,00 479.276,15 1.479.276,15 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 1.000.000,00 19.520,14 1.019.520,14 0,00 498.796,29 1.498.796,29 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 1.000.000,00 18.880,66 1.018.880,66 0,00 517.676,95 1.517.676,95 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 1.000.000,00 19.479,61 1.019.479,61 0,00 537.156,55 1.537.156,55 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 1.000.000,00 19.540,40 1.019.540,40 0,00 556.696,96 1.556.696,96 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 1.000.000,00 18.861,04 1.018.861,04 0,00 575.558,00 1.575.558,00 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 1.000.000,00 19.378,19 1.019.378,19 0,00 594.936,19 1.594.936,19 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 1.000.000,00 18.939,47 1.018.939,47 0,00 613.875,66 1.613.875,66 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 1.000.000,00 19.762,94 1.019.762,94 0,00 633.638,59 1.633.638,59 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 1.000.000,00 19.964,74 1.019.964,74 0,00 653.603,34 1.653.603,34 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 1.000.000,00 18.613,06 1.018.613,06 0,00 672.216,40 1.672.216,40 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-15 15 27,71 0,00 1.000.000,00 10.053,48 1.010.053,48 0,00 682.269,88 1.682.269,88 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00532

DEMANDANTE EDUARDO SALAZAR MÉNDEZ

DEMANDADO LUISA FERNANDA MÉNDEZ TORO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $1.000.000,00
SALDO INTERESES $682.269,88

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $1.682.269,88

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                              Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés   

   

 

Proceso:           Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. 

Demandada:  La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Radicado:   410014189006 2020 00328 00 

  

 

En escrito que antecede la apoderada de la aseguradora demandada solicita 

el pago del depósito judicial que se encuentra por cuenta de este proceso. En 

atención a que esta petición es viable, en razón a que por auto de fecha 11 de 

enero de 2023, se aprobó la liquidación de costas por valor de $2.000.000, a que 

fue condenada la sociedad demandante con ocasión al desistimiento de las 

pretensiones que fue aceptada en auto calendado 8 junio de 2022, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR la entrega del depósito judicial que se encuentra por cuenta 

de este proceso por la suma de $2.000.000.oo a la parte demandada. Para el 

efecto, EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre de LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con abono en la cuenta corriente No. 000286369 

de la que es titular en el Banco de Bogotá. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,   

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                             Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés    

  
 

Proceso:                 Verbal Sumario - Reivindicatorio 

Demandante:       Fredy Nelson Ramos 

Demandado:       Carlos Augusto Osorio Sarrias 

Radicado:       410014189006 2020 00374 00 

  

 

En atención a las solicitudes de terminación elevadas por la apoderada de 

la parte demandante, con fundamento en que ya se efectuó el cumplimiento del 

acuerdo conciliatorio celebrado el 9 de noviembre de 2021, se advierte que si bien 

por parte del demandado se dio acatamiento a lo estipulado, esto es, consignar a 

órdenes del Juzgado la suma de $15.000.000, valor por el cual se concretó la 

compra del lote de terreno objeto de litigio y efectuó el pago de los impuestos de 

este, conforme se acreditó con el recibo de pago aportado al plenario y expedido 

por la Secretaría de Hacienda Municipal, se tiene que a la fecha no aparece que 

por la parte demandante se haya realizado los tramites de escrituración a favor 

del demandado, con la precisión de que esta debe ser libre de todo gravamen. En 

efecto, en la citada audiencia se dejó plasmado que por el demandante se 

realizarían las diligencias para la suscripción de la respectiva escritura pública de 

compraventa.   

 

Por ende, se requiere para que se proceda en tal sentido y así dar por 

terminado el proceso con la consecuente entrega de dineros. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
      
Proceso:                Ejecutivo de Mínima Cuantía (Proceso Acumulado) 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Latina Multilatina 
Demandado:  Huberney Sepúlveda Giraldo 
Radicado:   410014189006 2021 00642 00 
  

En escrito que antecede, se solicita la terminación del proceso principal 

(410014003009-2018-00356-00) y el proceso acumulado por pago total de la 
obligación, advirtiéndose que el ejecutivo principal fue terminado por pago 
mediante auto calendado 11 de enero de 2023. Así, teniendo en cuenta que se 

reúnen las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para 
terminar el proceso acumulado con radicado 2021-642, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo (Proceso 
acumulado) instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA 
MULTILATINA, en contra de HUBERNEY SEPÚLVEDA GIRALDO, por pago total 

de la obligación. 
 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 
proceso. Ofíciese a donde corresponda. 
 

3.- ORDENAR que los depósitos judiciales reportados hasta el 15 de marzo de 
2023 se paguen a favor de la demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 
LATINA MULTILATINA. El saldo restante junto con los eventuales depósitos que 

se reporten posteriormente, devolverlos en favor del demandado. 
 

4.- DISPONER que la Cooperativa demandante haga entrega del título valor 
(Pagaré) base recaudo, a favor del demandado. 
 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 
 

6.- ESTARSE a lo resuelto en auto de fecha 11 de enero de 2023 en lo que respecta 
al proceso principal (410014003009-2018-00356-00). 
  

Notifíquese, 
 
El Juez, 

              
             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

MFQB 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.: SOCIEDAD FIDUAGRARIA S.A. 
Dda. LUIS ENRIQUE PERDOMO CUBIDES y 
         DELTA CONSTRUCCIONES LTDA.  
Rad. 410014189006-2022-00079-00 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                         Neiva, marzo treinta de dos mil veintitrés 
 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponían los demandados LUIS 
ENRIQUE PERDOMO CUBIDES y DELTA CONSTRUCCIONES LTDA., para 
comparecer a recibir notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo aquí 
proferido, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
108 del C. G. P, ordena designarles como Curador Ad-litem al abogado JORGE 
WILLIAM DIAZ HURTADO (Email: jwdh_@hotmail.com ), a quien se le notificará el auto 
de mandamiento ejecutivo calendado el 23 de marzo de 2022 y con quien se continuará 
el proceso, para lo cual el designado deberá manifestar su aceptación o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes al recibo 
de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º del C. G. P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose constancia 
de ello dentro del expediente. 
 
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
jg 

 

 

 

 


